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UNIVERS¡DAD TECNOLOG¡CA DE LOS ANDES
"Año de la Universalización de la S(tlud"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSLTARIO NO O95.2O2O.UTEA.CU

Abancay,23 de enero de2O2O.

VISTO:
El Oficio No 013-2020-UTEA-VRAC , de fecha 20 de enero de 2020, del Vicerrec-

torado Académico, que solicita ratificación de Resolución de Vicerrectorado Académico
No 0879-201 9-UTEA_VRAC, de fecha 31 de diciembre de 2019, que aprueba el Plan de
Capacitación y Perfeccionami ento Docente de Pregrado y Posgrado de la Universidad

ecno lógica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Consti-

tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acadé-
mico, administrativo y económico; concordante con el art. 8 de la Ley Universitaria No
30220, y el art. 11 del Estatuto Un iversitario;

Que, de conformidad con lo d ispuesto en el art. 5g inciso 59.15 de la Ley Univer-sitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, a pro-puesta de los vicerrectorados, de la Escuela de Posgrado, las resoluciones, los instru-
de gestión académica, asícomo la política general de formación académica en

idad; concordante con elart. 97 literales b y c) del Estatuto Universitario y los
entos ínternos de la Uníversidad;

Que, mediante Oficio N" 013-2020-UTEA- VRAC, de fecha 20 de enero de 2O2OVicerrectorado Académico, que solicita ratificación de Resolución de Vicerrectorado
Académico No 0879-201 9- UTEA-VRAC, de fecha 31 de diciembre de 201 9, que apruebael Plan de Capacitación y Perfeccionamiento Docente de Pregrado y Posgrado de laUniversídad Tecnológica de los Andes, que contiene; 1 ) Presentación,2) Referente con-ceptual, 3) Perfil del docente uteíno, 4) Diagnóstico, 5 Necesidades de capacitación y

l.i, ¡.{

)formación de los programas académicos actuales, 6) C riterios para el desarrollo y otor-gamiento de capacitaciones , 7) Procedimiento y Consideraciones académicas adminis-trativas, 8) Metas institucionales, 9) Objetivo general, 10) Objetivos específicos, 1 1)Base legal, 12) Estrategias operativas 13) Población beneficiaria, 14) L ineamientos ypolíticas de formación conti nua, 15) C ronograma de capacitación, 16) Temas de €pa-citación según responsabilidad para docentes , 17) Presupuesto, 18) Responsables delplan anual de capacitación docente, y 1g) I ndicadores de monitoreo y evaluación;
Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en sesiónextraordinaria llevada a cabo el 23 de eneio de 2020, Acoráó por mayoría de votos:Ratificar, la Resolución de Vicenectorado Académico'No og\g-201T-UTEA-VRAC, defecha 31 de diciembre de 2019, que aprueba et Ptan de Capacitación y pertecciona-

miento Docente de Pregrado y Posgrado de ta lJniversidad iecnológici a" b, Andes,
1u.e contiene; 1) Presentación, 2) Referente conceptuat, 3) perfrt del docente uteíno, 4)
DiagnÓstico, 5) Necesidades de capacitación y ro,rmaiio,n-áe ns programas académicos
actuales, 6) Criterios para el desatrrollo y otórgamiento de capacitáciones, 7) procedi-
miento y Consideraciones académicas áAm¡n¡strativas, B) Meias institucionaíes, g) Ob-
igti'19 general, 1Q obietivos específic os, 1 1) Base legal, i z¡ rstr"tegias operativas, 1 3)
PoblaciÓn beneficiaia, 14) Lineamientos y políticas-de formacion cónt¡nia, 1s) Crono-grama de capacitaciÓn, 16) Iemas de capaicitación según responsabilidad para docen-
t9s, 17) Presupuesto, 18) Responsaó tes del plan anuát de capacitación docente, y 19)
lndicadores de monitoreo y evaluación;
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año de la Llniversalizctción de lq Sqlud"

Viene de la Páq.11///RESOLUCIóN DE C1NSEJO UNIVERS|TARIO No 0912020-UT

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rec{or de
la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220,
Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de Ia Universidad; la Resolución
del Comité Electoral No 11-2015-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fe-
cha 23 de enero de 2020,la Resolución de Vicerrectorado Académico No 0879-2019-
UTEA-VRAC, de fecha 31 de diciembre de 2019, que aprueba el Plan de Capacitación
y Perteccionamiento Docente de Pregrado y Posgrado de la Universidad Tecnoló-
gica de los Andes 2019, que contiene; 1) Presentación,2) Referente conceptual, 3)
Perfil del docente uteíno, 4) Diagnóstico, 5) Necesidades de capacitación y formación
de los programas académicos actuales, 6)Criterios para eldesarrollo y otorgamiento de
capacitaciones, 7) Procedimiento y Consideraciones académicas administrativas, 8)
Metas institucionales, 9) Objetivo general, 10) Objetivos específicos, 1 1) Base legal, 12)
Estrategias operativas, 13) Población beneficiaria, 14) Lineamientos y políticas de for-
mación continua, 15) Cronograma Ce capacitación, '16) Temas de capacitación según
responsabilidad para docentes, 17) Presupuesto, 18) Responsables del plan anual de
capacitación docente, y 19) lndicadores de monitoreo y evaluación, el mismo que forma
parte de la presente Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, alVicerreclo-
rado Académico, Dirección de Gestión de la Calidad, Decanaturas, Direcciones y Sub-
Direcciones de Escuelas Profesionales, y demás instancias académicas y administrati-
vas de la universidad, a fin de que realicen las acciones de su competencia para su
estricto cumplimiento.

ART¡CULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portalweb de
la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRESE, CorvIuruíQUESE Y ancHivcsE

@
l'smaelTRUJ|LLO R0MAN

Rector
Universidad Tecnológica de los Andes

RlTRrl,rljcg.

GARC1A
General

cnológica de los Andes



LINIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE I-OS ANDES
Vicerrectorado Académico

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO NO 0879-201g-UTEA-VRAC

Abancay, 31 de diciembre delaño 2019.

VISIO;

El PLAN DE cAPAclrAclÓN Y PERFEccToNAMTENTo DocENTE DE pREGRADo y poscRADo
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 2019, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano elecutivo integrante de Ia Alta Dirección, está encargado de
pr0p0ner Ias normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones acaCémicas de formación profesional, de
investigaciÓn, proyección social y extensión universitaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Que, la 
.universidad se rige con la autonomía inherente a las universidades y se ejerce de conformidad con lo

establecido en la constituciÓn, la ley demás normas aplicables, gozando de una autonomía administrativa que
implica la potestad autodeterminativa para establecer principios, técnicas y prácticas de sistema de gestión,
tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución universitaria.

Que, Resolución de ResoluciÓn de Vicerrectorado Académico N" 0BSB-2019-UTEA-VRAC de fecha.l6-12-19 se
Actualiza' el PLAN DE cAPAclrAclóN Y pERFECCIoNAMIENTo DoCENTE DE pREGRADo y
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES IOii 

-^¡n,,i,,.''N 
Oi'i'O

reglamento se advierte errores materiales, los cuales deben ser rectificados en los íterns siguientes.

IV. DIAGNÓSTICO.

lncorporar el siguiente texto después cJel párrafo tercero:

Diagnóstico de necesidades de capacitación

Para establecer el diagnóstico de las necesidades de capacitación, además de lo dicho se toma en
ción lo siguiente:
El perfil del docente Uteino.W

\tcÉ
1.

2.

3

La encuesta a los docentes.- se desprende las necesidades de capacitación de los
docentes de la Unlversidad Íecnológica de los Andes, en busca de que estén actualízados,
además provee informacion del tipo cle evento acádemico que le interesa asistir y cuántas
horas debería tener estos eventos.
Es importante considerar la condición del docente de la UTEA para determinar qué docente
tiene interés en su capacitación, ya que ra actuarización, párteccronamiento o
especialización, son resurtadosr'tomaobs ob ta encueita,-¡;i ;ri-;;-ástabrecen las
capacitaciones

Competencias de los docentes
En esta fÍnea se busca diseñar un modelo de formación de los académicos con base al
diagnóstico de necesidades de los docentes, al modeio educativo, plan de estudios, entre
otros, para caraclerizar la planta docente, a partrr de la encuesta t1e'la población estudiantil
en el semestre académico respectivo sobre la satisfacción del desempeÁo docente.

Corregir el cuadro de capacitación y presupuesto

XVI. TEMAS DE CAPACITACION SEGÚN RESPONSABILIDAD, PARA DOCENTES.

XVII, PRESUPUESTO

El presupuesto astgnado para la Capacitación de docentes por año general y escuelas
profesionales, el mismo que será afectado por reinversión, y PDA, estas incluyen'para todas
las escuelas profesionales de la sede central y Filiales de'Cusco y RnOahuaylas, el mismo
que se distribuirá de la siguiente manera: t



PRES UPUESTO CONSOLIDAOO

DIMESIONES
PRESUPUESTO

s/. AFECTACIÓN
1, INDUCCIÓN

1 POA-20'19
2, PLANIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 20,000.00 P0A-2019

APRENDIZAJE3. ENSE 140 PDA-201 I
N UNIVERSITARIA4. GESTI

70,000.00 POA-20195. INVESTIGACI

000.00 P0A-2019
DOMI

Presu

Nr0 DE LA ASTGNATURA (

puesto de escuelas profesionales

6

de sede Aban Filiales 98,894.00 P0A-2019
894.00

*.ffitr UNI\TRSIDAD TECN'LÓGICA DE LoS ANDES
rtE§11ñiEr,

{&ff' Vicerrectorado Académico
x--

(PAg. 02) RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" 0879-201g-UTEA-VRAC

RESUMEN:

Que, el numeral 212.1 der artícuro 2i2 der rexto único ordenado de la Ley N" 27444 Ley del orocedimiento
administrativo General establece que los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo,

do se advierta un error material , sea de oficio o a pedido de parte, , siempre que no se altere lo sustancial de su
tenido ni el sentido de la deeis r0n.

Que, el error material consiste en errores de escritura, transcripción, expresión, numéricos, entre otros, y se
manifiestan cuando al expresar algo, inadvertidamente se e*presó otra cosá. por ende, la corrección material del
acto administrativo o rectificación, se produce cuando un acto administrativo es válido en cuanto as formas,
procedimiento y competencia.

Que, los actos administrativos que contienen un error material, son actos cuya declaración jurídica en si misma es
considerada pelectamente válida, por tratarse de errores que no afectan a láauténtica voluñtad administrativa, que
es racional es indiscutiblemente deducible de sus precedentes documentales. por tanto un error materiaj cometidopor Ia administraciÓn no atenta ni a la existencia ni a Ia legalidad del acto administrativo, consecuentemente,
cuando la administración constate el error material debe proced-er a su rectificación con la intención de adecuar la
manifestación externa la declaración de la verdadera voluntad.

Que, consecuentemente la rectificación del error material pretende que se restablezca en forma efectiva lo que
realmente se quiso expresar desde un inicio, y que se encuentra concordante con la documentación que obra en el
expediente.

Que, la potestad de rectificación de errores es un mecanismo de corrección que se ejerce sobre actos válidos,
fundamentalmente en la necesidad de adecuación de la voluntad de la administración y su manifestación externa,
es decir en la necesidad de exteriorizar ei auténtico contenido de la declaración originaria.

Que, en consecuencia, conforme a la normatividad citada, las autoridades administrativas tienen la facultad de
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los inleresados, los errores materiales o aritméticos
existentes en los actos administrativos o de administracrón que emitan, siendo necesario precisar que producida la
rectificaciÓn del error material, el acto se mantiene o subsiste, siendo procedente emitir las resolución de
rectificación.

YIJf
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PUESTO POR AFECTACIONPRESU

PRESUPUESTO S/

Plan Anual POA-2019 150,000.00
DA-2012. Plan de Adecuaclón

1 000.00
Plan Operativo Anual Escuela s Profesionales, sede3

Aba Filiales

388,894.00

1.
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LINIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
Vicerrectorado Académ ico

(Pas. 03) LUCIÓN DE VIcERREcToRADo ACADÉMIco No 0879-2019_UTEA-VRAC

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Universidad Tecnológica de los Andes,
mediante la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de ia Universldad y la
Resolución Rectoral N0 008-201S-UTEA-R de fecha 04 de junio det 201'5.

SE RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO: RECTIFICAR E INCORPORAR, dE OfiCiO, IOS CrrOrES dE CSCritUrA,
tTANSCT|PC|ÓN, CxpresiÓn, en eI PLAN DE CAPACITACIÓN Y PERFECCIoNAMIENTo DoCENTE DE
PREGRADO Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD TEcNoLóctcA DE Los ANDES 2019, de ta
siguiente manera:

IV. DIAGNÓSTCO.

lncorporar el siguiente texto:
Diagnóstico de necesidades de capacitación

Para establecer el diagnóstico de las necesidades de capacitación, además de lo dicho se toma en
conslderación lo siguiente:

1. El perfil del docente Uteino.
2. La encuesta a los docentes.- Se desprende las necesidades de capacitación de los

docentes de la Universldad Tecnológica de los Andes, en busca de que estén actualizados,
además provee informacion del tipo de evento académico que le interesa asistir y cuántas
horas debería tener estos eventos.
Es importante considerar la condición dei docente de la UTEA para determinar qué docente
tiene interés en su capacitación, ya que la actualización, perfeccionamiento o
especialización, son resultados tomados de la encuesta, del cual se establecen las
capacitaciones.

3. Competencias de los docentes
En esta línea se busca diseñar un modelo de formación de los académicos con base al
diagnÓstico de necesidades de los docentes, al modelo educativo, plan de estudios, entre
otros, para caraclerizar la planta docente, a partir de la encuesta de la población estudiantil
en el semestre académico respectivo sobre la satisfacción del desempeño docente.

Corregir el cuadro de capacitación y presupuesto

XVI. TEMAS DE CAPACITACIÓN SEGÚN RESPONSABILIDAD, PARA DOCENTES.

Corregir el cuadro de capacitación y presupuesto

XVII. PRESUPUESTO

El presupuesto asignado para la Capacitación de docentes por añ0, el mismo que será afectado por
reinversiÓn, y PDA, estas incluyen para todas las escuelas profesionales de Ia sede central y Filiáles
de cusco y Andahuaylas, el mismo que se distribuirá de la siguiente manera:

PRESUPUESTO CONSOLIDADO
DIMESIONES PRESUPUESTO S/. AFECTACIÓN

7, INDUCCIÓN 10,000.00 P0A-2019

B. PLANIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 20,000.00 P0A-2019
9. ENS APRENDIZAJE 140,000.00 PDA-2019
10. GESTI UNIVERSITARIA 70,000.00 P0A-20'19
11. INVESTIGACI 40,000.00 P0A-2019
12. DOM|N|O DE LA AStcNATtiRA (

Presupuesto de escuelas profesionales de
sede FiI 98,894.00 P0A-201 I

TOTAL. 388,894,00

¿Z
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
Vicerrectorado Académico

(Pas. 04) DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" 0879-2019-UTEA-VRAC

RESUMEN

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, QUe los demás extremos de Resolución de Vicerrectorado
Académico N0 0858-2019-UTEA-VRAC, de fecha,'16 de diciembre del año 2019, se mantengan
inalterables.

ARTíCULO TERCERO: DISPoNER, a los Decanos, Directores de Departamentos Académicos,
Directores de las Escuelas Profesionales, tomar las acciones correspondientes para el cumplimiento de la
presente resolución,

LO LEVAR, al Consejo Universitario para su aprobación y ratificación

REGiSTRESE, UNIQUESE Y ARCHIVESE.

DR. Wi SOTO NECOCHEA.
VICERRECTOR ACADÉMICO

ESTO POR AFECTACIONPRESUPU

PRESUPUESTO S/,

4. Plan Anual P0A-201 150,000.00
5. eralPlan de Adecuación PDA-201 I 1

Plan Operativo Anual Escuelas Profesionales, sede6

Filiales 98,894.00

388,894.00
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PIAl.l DE CAPACfIACION y PERIECCIONAN,fIENTO DOCENIE
PREGRADO Y POSGRADO DE TA L]NNM.RSIDAD TECNOLÓGICA

A}IDES 2O1g

t PRESENTACIÓN

El Pla" de capacitación doceute d. la Universidad Tecrroló6i"a cl" io, Arrcles esta-l¡lece
un conjunto de estrate¿iias, procesos r; acciones de 6estión acadérlica, g.,e la instit¡ció¡
ofrece a los docentes de pre6rado g pos5rado, con LI {ir., du actualizar g prof.rrrclirar s.rs
couocimieutot, Labilidades g destreras en las dimensiones: Investi¿1ación, ruejorauriento
continuo LJ permaneute de la enseñanza. aprendizaje, progección social 9 ¿iestión
universitaria con alto.senticlo de conrpromiso coo la, uecesidades de Ia re6ión r,.¡ el
país en las carreras profesiouales gue presta sus serrricios.

Su propósito fundamental es contribuir al mejoramiento d.e la calidad de la enseña¡za
e" la UTEA g respo,rder a los está,dares prop*esto por la SUMDU e, el proceso de
licenciamiento instituciorral g..e se nos proporlemos como reto dura¡te este año.

hte plan rerporde a.rn dia6,róstico sobre el estad.o actual de 1.. climensio,es
señaladas con anterioridad gue nos permite fiiar la, acciones d.e capacitación reg¡eridos
por el doce,te . fi. d. iurpactar e, el ,rejora,rie,to cle Ia calidad de la ed.,cációr, eo
nuestra .ara de estudio. I)e esta ,rarrera la capacitación permite gue el docente sea

un factor k.,,raro ,alioro p.ra Ia institución rJ sea respetado por su
el c.lal p.red. sustentar r¡ ar$umerltar sus actos en la vida universitaria,

do.rde día a dí. torrra decisiones gue fePercu te en sus ed.,candos g en la propia
iustitución, aportando uu valor a5re¿¡ado la cultura or¿lanizacional. Paraen

§ECRI t\iil¡i
utl! ;,;¿1,

su
implementación se pror;ecta

IT RETERENTECONCEPruAL

el apot¡o lo6ístico r..¡ financielo existente en la Institución

EI pro6ranra de capacitación docente debe entenclerse cor11o Lrl proceso pla,ificaclo de
crecimiento 9 mejora, en relacióu cou el propio conocimiento, co, las actitudes hacia el
trabajo, 

"on la Institución, g b.,scarrdo la interrelación entre las ,ecesidacles cle
desarrollo pc.rsonal .¡ las de derarrollo institucional r¡ social.

U' pla' de capacitación debe ser preciso r; estr,ct*rado. E, importante gue se atiend.an
las ,ecesidade, d. {ormació' g eutrenamiento, así mis,ro g,e estén alir.u.da, co, las
necesidades de foruración de Ia institución.

!l ditn;o de pro¿lramas de capacitación para el fortalecimiento académico 9 la
docc'ncia, deb" rerporrder a lo, probleoras, expectativas 9 necesiclad.es g.," t.rr¿¡.n
planteados la i,stitució' g lo, pro¿lramas .".dá*i"or, 

"r, ¿ilrrer.r, g s,s *iurrbroi.n
particular- La indispensalle iraplicació, de los clocentes lr, ,., proceso forurativo se
i,icia con la participacrón de estos e, el estudio de di.lr., necesid.acles.

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Viccrrectorado Académico Vicerrectorado Académico Resolución de Consejo Universitario N. ZS13-
2019-UTEA-CU de fecha 18-12-19
Resolución de V¡cerrectorado Académico N"
0858-2019-UTEA-VRAC de fecha 16-12-19
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III. PEREI. DEL DOCENTE UTEÍNO

El perro.ral docente de la UTEA cleberá terrer,

1. Clara identificación cou los valores .; con la
Universidad 9 ,r, Fac.,ltad 9,/o F*".r.la profesiorral.

2. Compromiso con l. do"er"i., investi¿lación g
obligaciores académicas.

tl
t1
t!i

c)

alir.j ¡:1:¡iL

Visión g ler.,

responsaLi]id.d err r.,,

1 Liderargo g dominio de la especiahclad gtre enseña.
4' Corapetencia e, la conrprensión 9 lectura especializacla, co¡r¡¡icación

escrita g oral, razona,rie,to ló6ico r; 
'ratemático, conocimiento cle un

_ idioma extranjero 9 de los ru..,rro, de la in{ornrática.
5' Pe,sauriento creativo, científico 9 reflexivo. capacidacl para la toma de
^ decisiones r; la solución d. probl.rrr...
0' c.,alidade, persorrale, cle creatiüd.ad, di,amisuro, fle*rbilidad 9 tolerancia,

capacidad de empatía, comunicación g trabajo en eguipo.
7. Conducta asertiva, crítica g autocríticá.
8. F-structura ética cohererrt. L l.rt.gridacl n oral.
9' Estado de ,al.,d estalcle, ,i, pátoio5ía g*e interfiera co, Ia actividad

docente.

IV.DLAGNÓSTICO.

ti
.:r

::
,.J

'ffi
La Leg lj'iversitaria N" 50220, co,ro instr,mento ,ormativo, inicio la reforr,a cl.ase§urauriento de ia calidad de la Ed.,cació, Superior lJniversitaria g*e clefirre a launiversidad como una coru*nidad .c.crér.ric. orientad.a a la ¿Jeneración deconocimiento a través de la investi¿lación; a la formación inte6ral, L.,.-.]ri.t., científica
9 tec,ológica, a través del ejercicio cle la doce,rcia; 9 al a"rJr"li" d.el país, a través cler.r. di.r.r..s forrlas de presencia en Ia socieclad.

vE!

k^P"]i'ltl de Ase¿¡ura,riento de la Cahcl.cl cle la Ed*cación Superior Universitaria(D'S' 016-2015-MIMDU) u, .l priucipal clocumento orie.,taáor d. di.h. reforma ,-1tiene-como ob¡eti'o asesluar c¡r,re todos los jóve,es dei país ten¿]an la oport*,idad. deacceder a tt"a edttctción ,uiversita¡ia c1e ".iid.d g.re pern ita ,., ,..lir..iór, persoual, .;los forn'e como ci,dadauos LJ pro{esio,ales cle alta pro.i.,.tr..idacl. Lta política establece
cinco principios: autonomia r; rectoría respons" l.le, el estudiante co¡ro centro, incirsió, g
ec¡ridad, calidad g excele,cia...dérri.á 9 clesarrollo.lul p.rír. 

-

En este marco, la U,iversic]acl Tecrológi"a cle lo, A.rrcler, reg,iere cle docentes ,ro ,olocon dominio de sr, especialidad; sino á.)'.*á, con competnrr.i., o Labilidades en elma,ejo de estrate6ias peda¿1ó¿Jicas i.terc.,lt.,rales pár. l. enseñanza aprenclizaje,ma,ejo de tecuolo¿¡,ías de la infor,ración, Labilid.á., u, investi¿¡ación científica,
conocimiento de Sestión r"r,iversitaria, entre otros, gue sea, in,ovadores, proactivos r¡d"di".do. a brindar.,na ed.,"ación d.e calidacl.
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Diagnóstico de necesidade, de capacitación

Para establecer el dia¿¡,ostico de 1., necesid.ad.es cle capacitación, ad.emás de
se torra en consideración lo si$uiente:

i. Elperfildeldocente Uteino.

2' I a eucuesta a los doeutes.- S. derprer.de las necesidacle, cle capacitació¡ de
los docentes de la u'iversidad Tecnológica de los Ancler,.r, b.,r.á d.e gue estén
actualizados, además provee i,foruración dei tipo d,e evento."..1é*láo g.,e I.
interesa asistir g c,á,tas lroras debería tener estos eventos.
Es irnportante co,siderar la condiciór, del docente de la UTEA para determinar
gué docente tiene interés en su capacitación, ga glre la actualización,
perlecciouamie,to o especializació,, son res.,ltaclos tárr.áo, de la enc.,esta, clel
c.,.al se esta]¡lecen las capacitaciones.

5. Competeucias de los docentes
En esta lírrea re busca diseñar..r, ,,odelo cle formación <l.e los acaclémicos con
btt" tl dia6nóstico de ,ecesidad". de los docentes. al n od.elo eclucativo, pla,
de estuclios, eutre otros, para caracterizar la planta clocente, a partir cLe la
encuesta de la poblacióu estudiantil en el semestre acaclénrico respectivo sobre
la satisfacción del desempeño docente.

(Rectilicado e incorporado mediante Resolrció¡ De Vicer¡rcto¡aclo Acaclémico ñ 087g-201g-UTEA-VRAC)

1"',.;j,í<

-)

n en-capacitación del docente universitario aportando metas derde

realirado pretende contribuir ia mejora de los pro¿lramas de

VI{F

,4

su. elecucron, su
capacitacióu r; evaluación, gue son de 6ran relevancia en la nrejora continua para
proceso de enseñanra aprendizaje de la U l1 iversiclad.

A partir de esta perspectiva la ed.ucació, debe aclec.,arse a las ,ecesiciades del
estudiante por ser el interés superior, dando resp*esta . la, cle*arrdas de capacid.acles .1
exi§e,cias gtte la sociedad act,al exi¿le parei lo¿!,rar enseñanza d. .rlid..I ..,ra de las
piezas claves es la profesionalidad .¡ e*ig,er.i. d.l doc.rrt" *niversitario, cJue jLre¿ra Lrn
papel irnportante eu la .o,rre"uencia d. 1., competencias asociadas a cacla titulación
por parte de r.,, estudiantes.

En tal se,tido, las competencias g,e debe poroer el cl<¡ce,te, exigen co,6lo,rerad.or, 
"r,lo. g.,e sea posible ide'tificar txes ejes pri,cipales ,olrru lo. 1.r.j., l. o16.r,rr. ul

conjunto de l.s conrpetencias regueridas:

Ar6lutina las competencias de pertenencia e identidad .on ia universiclacl g su
compromiso cor, la sociedad, es decir, su respons"l.ilidad social, irr.l.,ge ,.,
capacidad de innovación e investi6ación.
En6loba el proceso de a],rs¡6lir.¡e, rr.1,,",9. planilicación, ejecución, motivación,
sus estrate6ias metodoló6icas, selección de rec.,rso., eval¡ació¡; en s.,ma la
¿lestión de los aprerdiza¡es.
Iill'¡li¿"¿us personales 9 socioles, Iideraz¡¡o, capacidad para traLajar eu eg*ipo,
lrabilidades comunicativas, nranejo emocional rJ tratamiento de la
interculturalidad.

1.

2.

3.
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En este sentido el docente d" I" UIEA debe estar
componente esencial, er, ,.,. labor ed.,"adora, para
del estudiant e. Poy lo gue se presenta las si¿luientes

Es necesario advertir eu este momeuto gLle, como la universidad se errc.rentra en proceso d. pl.r,
de adecuación iniciaremos las capacitaciones de los docerres, a partir de estas propuesta; LJa glre
er: el trasc.trto del. vida acadénrica, {oxrnularerr¡os .,r, dio¡irrostico real, a partir de Ia
problemática presentada en cada er...ela profesional.

MCESIDADES DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DE LOS PROG&\}VfAS
ACADÉMCOSACruAI^ES

Consolidadot lot diagrósticos 9 tomando como refereucia las dimensiones gue señala la Le.;
Universitaria N"50220, podenros encontrar g.re las necesidades 6enerales de
capacitación docente se centran en:

. Mejoramiento continuo L.) permanente de ia Errseñarrr,a-aprendizaje.
o Estrate6ias Diclácticas para la Docencia lJniversitaria
o Evaluacióu con erfog.le de competencias
o InvestiSaciónuniversitaria
¡ Diseñocu.rricularuniversitario
o Gestiónljniveysitaria

VI. CRIIIRIOS PARA EL DESARROLLO Y oToRGAtvllENTo DE CAPACIACIONES.

Para Ia capacitación ¿1eneral, participan todos los docentes ordinarios r¡ contratadcs g los
tenras se proSraman eu función a los si6uieutes criterios:

vr:'. t!' ::

Áj.

EIES COMPETfNCI.AS
]dentidad institucional

Responsal:ilidad social

Iwesti6ación e innovación

Gestión t¡ administración

I Pertenencia de identtdad co, I. UTEA

.o l. de

Metodolo6ías, estrategias, tics

Gestión curricular
Plani{icación, ejecución q evaluación

iI Gestión de aprendizaje

Tutoría

Ld.rar¿io g traLajo en egui¡ro

Halilidad"r cor¡.unicativas

Creativo e innorador

Ilal¡iiidades bla"das

Comportarniento ético

II Ilabilidad"s sociales 9 persoral.s del
docente

D.".rrol.i^i.nto eu contextos inte¡culturales

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
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") Asuntos de interés institucional e inducción Docente.
]r) Asuntos de interés académico curxicular.
.) Investi6ación e innovación
d) líoeas de {ormación continua

Para la capacitacióu particular. Se otor¿la al docente beneficiario de a".,erclo a los si¿1*ientes
criterios:

") condición lal¡oral
b) rneritocracia
.) líneas de {oymación continua
d) especialidadrespectiva.

") expectativas académicaspropias

De .ooforrrridad al Re6lamento de capacitación 9 pc'rfeccionamiento del docerrte de la
Universidad Tect ológi"a de lor A,rder, está establecida en el A¡tíc..lo 14. E" adelante
establece los criterios de capacitación.

VIt PROCEDIMIENTO Y CONSIDERACIONES ACADÉMC.{S ADMIMSTRATIVAS

Los trárnites acadérnicos administxativos de capacitación docente se describe, er, "lPro"edin ierrto de Capacitación Docente de ia Universidad.
Asimismo, se ajustan a las pautas establecldas e, c.i Re6lamento de capacitación r;

perfeccio,amie,to del docerrte de Ia U,iversidad Tec,oló6i.. de los Arder.

}ÍETAS INSTIruCION.ALES

..d. 8...,.1a Pro{esional en &txate6ias Didácticas para la Docencia lJniversitaria.

en Estrate¿iias Didácticas para Ia Docencia lJniversitaria.

lot docentes d" .ad. Er..,.I. Pro{esioual eo E rai.,ación con enfog.,.e de
competencias.

Profesional, en Evahración con errfog.,e de competencias

2020.

Profesional se6írn ei presupuesto d"l POA2019.

porcentaje estallecidos por l as autoriclades universitarias.
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x

OBJEIIVO GENERAL .,,, .,':,;1,'f':,-.,.

,,j.....1.;. , ,r ,r, , t;,_ri\.

Act'alizar las compete,cias cle los docentes; g,e perrlita, la nrejora 
"orriinr. u,rr.áf,, i1'ic.,ur¡tlimiento de sus fuuciones il..- ..,,-,,,, ,.-,,,, , .: ,'

'- ., i 't . 
..'OB]ETIVOESPECÍFICO ':. ' , -: r--,; .

._ 
- _,:; )-,.-n

Enseñanza-aprendiza¡e

aplicació, de los Procesos de investi6ación 9 finalmente el desarrollo de
capacidades comunicatiwas gue permltan pl.r*., lo, res.,ltaclos investi$ación co,
cal idad t¡ pertinencia.

progección social.

iustitucional.

X. B.ASELEGAL

Constitución Políuca del Perú
Leg Llniversitaria No 50220
Btatuto Vigente de la UTEA
Re¿¡lamento de capacitación t] perfeccionamiento d.el perrooal docente cle la
Universidad T.",roló5ic. de los Aordes.

a

a

a

OPERATIVAS

o Aborda¡e inte6ral en ia capacitación del docente cle Ia Fr..rela Pro{esional en
función d. ..r, di.¿¡rróstico previo.

o Distribucióu pertinente del financia¡lieuto para ei plan cle capacitación cle
docentes d"l"UTEA

o Utilizar el presupuesto asig,nado al fondo a,r.,al para la capacitación
docente de l" UIEA(POA)prer.rp,esto por reiuversión.

o Utilizar el pres.,p.resto asi¿1nado . c.d. escueia profesional, se6í,n el PIan
operativo a".,al (POA).

. Utilirar el pres..p.,esto asi6nado, se¿Jírn 
"I 

(pDA_201g).
o Crear espacios académicos foruralmente instituiclos, para la lormació, de

docentes - iuvesti6adores.
t Utilitar el Pre".,p.,esto asi6nado al fonclo para la capacitación clocente cle

la UTEA (PDA) pres.rp.resto.

}M. POBI.ACIÓN NE¡Ir¡CIARIA

Serát' be,eficiarios de ia, Capacitaciones pro6ramacl., los docentes Ord.inarios t,
contratados de pre6rado de las F¡c.,elas Pxofesio,ale, de la Universidad Tec¡oló6ica d.
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los Ardes de la sede central 9 Fihales de c.,sco 9 Arrdalr.,agras, así como de
de posgrado.

)OV. TJNEA}VÍIENTOS Y POLÍTIC.\S DE FONU,ICTÓN CO¡rrNqUA

El Vicerr."torado Académico establece el clesarrollo d.e las líneas cle
continua, de la si6uiente manera:

1) Impulsar las líneas de formación conti,ua clel Doce,te IJniversitario, mecliante
acciones de capacitación r; actuaiizaciór, académica, gue favorercan ....
capacidader, s., derempeño e, el a..la LJ para la mejora d.i pro".ro enseñanza
- aprendiza¡e de Iot estudiantes e., el ,rrarco de la ed.rcación cle caliclad con
eguidad e inclusióu social.

2) El Vi"err."torado A.adémico, a txawés las lírreas d.e Formación Co,ti,ua,
coad.;r,.vará para el acceso de las capacitaciorre, de los diferentes programas
académicos urediante la promoción, notificación, inscripción, coordinJción 9
acompañamie,to a los procesos g.,e lo reg*ieran para la capacitació,.

5) Difusió, de Ias lírrea, de For,ración contin,a, para la prouroció, r¡ dilusión cle
los pro6ranras acadérricos se kan considerado.rp..io, 9 acciones estraté6icas
con el fin de captar a la pobiación l¡eneficiaria de los pro¿lram., de forrrru..iór,
coutinua, entre Ias gue destacan:

sobre lot Pro¿tramas académicos ofertados de las líoeas de Forrnación
Continua.

http: /www.utea.edu.pe

hacer lle¿iar informació, precisa refere,te a ]as línea, <Le formación
continua.
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Dia6nosticar ias
necesidades de
Capacitación de
los proleror"s r;

estaLlecer
priorización.

Vice Rectorado
Académico,
Departamentos
Acadé-¡cor, Dirección
deserviciq
Ac.démicos, Sub
Direción de cómputo e
inlormática

x x x x

Elaboractón.
Ejeución 9
Aprobación del
Pl"n d"
capacitación

Vice Recto¡ado
Académico
Departamento
A"adémicc

x x x

del
d.

Vice Rectorado
Académico, rectorado,
Consejo Universitario

x x x x

del plan
de capacitación de
iAUTEA

üce Rectorado
Académico x x

E.Llecuclon del plan
de capacitación Vice Rectorado

Ac.démi"o x x ¡ x x x

se6uimiento g
eva.luación del
plar de
capacitacióu

Vice Reto¡ado
Académico x x x x x

des.rrollo de
capacitaciones Vice Recto¡ado

Académico x x X x X
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)ff.I. TEMAS DE CAPACMACIÓN SEGÚIN RESPONSABII.JDAD, PARA DOCENTES.

l.INDUCCIÓN

lCURSODE
INDUCCIÓNPARA
DOCENTTS
INGRESANTEATA
DOCENCIA
I.JNIVERSTTARIA

i.- Di".ño de ¡ílaLo" coo eo{ogr. de compcterciu.

2.- Carpeta dente, g

5.-Mane¡o d" herramieotas del aula ürtual moodle.

TEMARIO.

Inlorma¡ a lq Dee¡tes
soLre 6estión
.c.Jémica g
administ¡atiwa de la
I,TEA

P¡esencial
Mo.o g

Ab¡il 8 Lo¡as 150
10,00000

(POA)

Vicer¡etorado
Ac.dé-ico a
trawés de lo
l)epartamentos
Académico"

ASIGNATURA

I TAIIERDESIIABUS ]

PORCOMPETB.ICIAS. I

TEMARIO

1. Contexto de Ia educació¡ superio¡ en el si5lo XXI
' Desalíos 9 tendencias

2. La Formación tauda en competencias

5. L planificación Cu¡¡icula¡ en la eduecióu su¡rerior.

4. D sila-to oao expresiór del traba¡o cur¡icula¡ en el
.ula.

4.1eI silato
. D.liricióo
' Caracte¡ísticas
'Fu¡ciooes
'Componentes
'Si"tema d. e*alración de los aprendizajes.

5. fa evaluacióu de lo aprendi,a;es.

e instruEeEt6.6.7

Elato¡ación del sil.to
9 Ade""r lo Silabas
por om¡retencias a las
Di¡etivas.

P¡esencial
Mano g

A¡¡osto
16 Lo¡." 120

I0,000.00

(POA)

Di¡eto¡es de
De)»rtamento

)
if-$,i1
L[llr:i

vrcE RECiütnDo
ACAD€tfi;Ü
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2. TAILER DE
FORTALECIMIENIO DE
CAPACIDADES
DOCENTES EN IA
CONDUCCIÓN DE
S§IONES DE
ATR,ENDZAJE
SIGNIFICATIVO.

TEIvfARIO

l.-Corrientes PsipedaSógicas Actuales de sesióu de
aprendizaje.

2.- Co¡ocimiento d" l. Crlt ro lo.l 9 R.6ioool-

J.-Coueiuiento de lo Ca¡acterísticas del estudiante

4.-lvfauejo teório práctio de diwersilicación CuricuJa¡.

5.- Cooeimiento g mane¡o de la esp<ialidad-

6.- M"t*lolo6ía didáctica para la sesión cle aprenclizaje.

Mejorar su desempeño
deente en .r1.,
utilizando
metodolo¿1ías d"
aprendizaje del ui.el
u¡iwersitario en
ooo¡dancia del
modelo educativo.

P¡ese¡cial
Atrtl s

Setiemt¡
e

8 Lo¡a" I50
10,00000

(POA)

Vie¡¡<to¡ado
Ac.dé-io

1.Ci,]RSOTAILERDE
ESTRAlTCIAS
DIDACNCASPANAI.A
DOCENCTA
LINMERSNARTA

TEMARIO.

L- Ur -odelo alternatiwo para la &lucacióo Superio¡.
2.- T.oría" qre apogan el Aprendizaje signilicaii.o.
5.- Fstrate5ias Dtdácticas.

Aplicar las
expe¡iencias de
apreudiza¡e para el
Desa¡¡ollo de
capacidades.

I teseDc¡al Octubre 20 }ro¡as 150
80,000.00

(PDA)

Vieryetorado
Acadé*ico

5.E},¡SÑA}¡1A
APREI\{DZAJE

2.EVAIUACIÓN CON
E\¡¡OAUE DE
COMPEIENCIAS

1.- Implicaucia del diseño por com¡retencias
'Ewaluació¡ del aprendiraje ¡»rcomperteucio.
' Instrumcnto de evaluació¡ por ompeteucids:
a)Lista de ote¡o o control
b) Lista de .erilteción
c) Guia de obseracióu
d) RúL;ca o matriz de walidación
e)Re5istro an<dótico

de

Pelecionamiento g

ela-bo¡acióu de
instrumeutq de
ewaluación del
aprendizaje a niwel de
asi5naturar

P¡esencial
Nowiemb
re

l6 kor." drce¡tes
60,00000

(PDA)

Vier¡eto¡ado
A-dé-i-.

i1.I*'*.1;'d
il1sr .l r
lril" !:.:r )
l§er,'

VtcÉ nÉi
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1. Drsño
CT]RzuCUI.A,R
UNIVERSIIARIA

'lat¡oclucción Toller 1: Aplicación del insrrumento
"Aute.aluación del cuyríolo tasado eo el orlogr. ¡x,
rcmpetencia".

' Ma¡co Situacional del *rrí.rlo universitario:
aoteedentes, base le6al. Taller 2 Alineación modelo
educativo, üsión g misióo

' Fundamentación prole"ionai Taller J: I¡su-o pa¡a la
justilicacióo del pr06,rama acadéEi@.

' Ma¡o cu¡¡iolar Fu¡damentació, Taller 4, Ot¡etiro"
.cadémiol

'F¡tructu¡a cr¡ric.l.. P"ltl del 6rad.ado T.ller l
Crnstngeodo el p.lil del6rad.ado mecliante la t&nie
del análisis Iuncional.

'f¡tructu¡a cunic.lar. P.lil dcl 6raclrado Talle¡ 0,
Redaeión de compete¡cias pa¡a el perltl del 5raduado 9
su a¡tiolación coo Io" ob¡.tiro. a".dé-i"*.

' F¡t¡uctura orricrla¡. Plan de estudio. Áre¿s
curricrlar.s. Talier Z Pelil del 5raduado g su relación
oa el Pla' de e"tudio. (l rx¡te)

' Ma¡co cu¡yiolar Dist¡itución de asi¿¡aaturas por áreas.

' O¡ientaciones metodoló5icas, Ewaluación clel g ¡ura el
aprendtza¡e. Taller 7' P"lil del gradrado g s. áació, oo
el Plan de estudios. (ll p.rt")

TEN4AzuO

Aplicar instrumentos
par. l.
¡restructu¡ac¡ó¡
cu¡ricula¡

r fesencral

Nowiemt

diciemt¡
ie9

16 Lora" deentes
70000.00

EDA)

Vicerrrctorado
Académi"o,
F*cr.l."
P¡olesio¡ales
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5.

ÓN
INVESTIGACI 1 II.IVES'IIGACIÓN

FORMAITVA
L'NIVERSIARIA

TTMARIO.
1.-Contexto de Ia Inr.esti6ación.
2.-luwesti¿¡ación {ormatiwa g disciplinar.
5.-F:trate5ia PedaSógica para la inwestigaciór
lomatiwa.
4.-P¡oducción del oncimien to
5.- f¡tn ctuya de kvesti¿¡ación Formativa

Fortaleer las prácticas
inwesti6atiwas en el
proceso de euseñauza
aprendizaje.

Preseocial
di"i"-Lt

16 Lora" drcntes
40,000.00

(PDA)

Vicer<to¡ado
Académico

TEMA DE CAPACITACIÓN DE I.dS ESCUELAS PROFTSIONATES

\tiÉ

*Escuelas profesionales de sede Abancay, Fil¡ales de Cusco y Andahuaylas

(R<tificado e iucorporado mediante Resolución De Vier¡*torado Aadéoico ñ 0879-201O-UTEA-VRAC)

1.X)MIMODE
LA
ASIGNATT]RA

r
1. CURSOSREALV,ADOSPOR
IASESCUEI.A,S
}ROFTSIONAI-ES'

Dileyentes temas de
es¡recialidades,

TEN4ARIC}

Cu¡"o a
d."arroll.r ¡rcr
Escr.l.s
P¡ofesionales

se€iúu su

espeialidad

P¡esencial A-b¡il a
DiciemL¡. ¡ o¡ qeltnl¡ 150

98,894 00
(POA)

Vieneto¡ado
Académico a
trawés de los
Departamentos
Académios g

F¡"r.1."
P¡ol.siooales
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Xru PRESUPTIESTO

EI prer.,p.resto asi6nado para la Capacitación de docentes pofpor reiuversión, 9 PDA, estas inclugen para todas las .r".r.1.,
9 Filiales de C.,rco 9 Aord.L .raglar, el urisnro gue se distribuirá

RESUMEN.

(Rectificado e incorporado mediante Resoluctón De Vicer¡ecto¡ado Acadámico I\r 087g-201g-LnEA-\GAC)

)ffIII. RESPONSABLES DEL PLAN ANUAL DE CAPACTIACION DOCENIE

1) VicerrectoradoAcadámico
2) Directores de Departamento Académico
5) Dirección Pianificaciór, g D"..rrollo Universitario.

PRESTIPIIESTO

s/. AFECTACIÓN

1. INDUCCION

10,000.00 POA-2019
2, PLANIFICACIÓN DE LA

ASIGNATURA
POA-2019

3, ENSENANZAAPRI.NDIZAJE
140,000.00 PDA-2019

UNIWRSITARIA4.

70,000.00 POA-20195. IN\TESTIGA 1\

POA-2019

profesionales de sede Abarr"ag .;
Filiale')

0. DDOMINIO E LA ASIGNATURA
Pres,( erc.,elde aspuesto

98,994.00 POA-2019TOTAI*-- 566,E94.00

PRTSLIPUESTO PORATECTACION PRESLIPUE§TO

tivoAnual (POA-2011. Plau e)

(PDA-2019)2. Pla'r de Adecuación
1 .00

Profesio,ales, sede Al>arrcag .,¡ Fiilales (pOA-
201e)

3. Plan Opera tivo Anuai Esc.rc-la,

98,694.00
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)O( INDICADORES DE MONNOREO Y EVALUACIÓN

El pla, arr.r.al de capacitación doce,te se eval,ara. {lrre, del 2019 9 a partir
estal¡lecer mecanismos de mejora para el próximo año.

ABA}ICAY, DICIEMBRE DEL 2019

LOSANOES

ea
CO

CRITTRIO INDICADOR
FUENITDE

\TERTRCACION
RESPONSABLEDEL

REPORTE

In{orrr. an.ral de
cumplimiento de

üetivos d"l plan
an..al d.
capacitación
docente

C..,rpl. /No "..r,,pl" .o'
ob¡"tirros de capaci tación

PIan a,:.Ja de
capacitación
docente, inlorrne
parciales de
ejecución de
pror;ectos de
capacitación

Vicerrectorado
Acadé-ico, Directores

de Departamento

E[icacia de1 plar:
an..al de
capacitación
docente.

Nír,r.ro d. olr¡"tiror,/
nírrnero de o\etivos
pro¿iramados

in{orme arr..al de
capacitación
docente

Col¡ertura de
capacitaciones de
docentes

Ní.mero de docentes
capacttados / ni.mero de
docentes por lac.,ltades

reporte de cada
pror;ecto de
capacitacióu
docente

Satis{acción del
plan ar'r.,.al d.
capacitación
docente

Nírmero de prof.ror..
satisfechos r; rrrur;

satislecLos / rrírrnero de
capacitados x100

encuesta de
satislacción

Utilización de
presupuesto

Presupuesto utilizado /
lorrdo prer..p..estado x 100

in{orrre
presupuestal

DiCAF
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